
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis de noviembre de  dos mil veintiuno 

 
EJECUTIVO  Rad. No. 1100131030272021000020300 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
Es del caso indicar que en el decurso procesal se produjo la notificación al 
demandado JEISSON ONIETH ARAGON DE AVILA conforme la entrega por 
correo electrónico con acuse de recibido obrante en el CONSECUTIVO 11; por 

tanto,  la secretaria provea el control de términos conforme el parágrafo del 
art. 9 del Decreto 806 de 2020.  
 
Por secretaria elabórense y remítanse los oficios ordenados en la providencia 
de fecha 29 de junio del corriente año y echados de menos por la parte 
demandante, solicitud obrante en el consecutivo13. 
 
 
NOTIFÍQUESE () 
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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